
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ra. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado Federal de 1ra. Instancia Nº 2
de Rosario, Secretaria “A” a cargo de la Dra. María Susana Barta, sito en calle Entre Ríos 730/36 de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art. 1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados: FOTSING, RODRIGUE
s/Solicitud carta de ciudadanía,  Expte.  17341/2014,  el  Sr.  Rodrigue Fotsing,  Hijo  de Soh y de Monique Mabekam, nacido el
30/09/1988 en Yaounde, Camerún, con Pasaporte Camerunés Nº 01132432 y con domicilio real en Bordabehere 4637 de la ciudad
de Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de la Carta de Ciudadanía argentina por naturalización.
Secretaría, 29 de Abril de 2015.

$ 45 260433 May. 14

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual 6° Nominación de Rosario, en los autos:
“ALONSO HAYDEE c/PORTEL SERGIO s/Daños y perjuicios”, Expte. CUIJ: 21-00197484-7, se ha ordenado citar y emplazar a Sergio
Portel a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley y de
conformidad con lo dispuesto por el Arts. 67, 69 73 y 548 del CPC. Secretaría, Rosario, de Mayo de 2015. Dra. Silvia Luján Gimenez,
Secretaria Subr.

$ 33 260385 May. 14 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nom. de Rosario, el Secretario que
suscribe comunica que se ha dictado lo siguiente en autos: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/TAGLIORETTI JULIO
s/Ejecución Fiscal, Expte. Nº 570/1999 (CUIJ 21-01140256-6); la que expresa: Rosario, 12 de Febrero de 2015. de la martillera
propuesta,  hágase saber.  Notifíquese por  edictos.  Fdo.  Dra.  Silvia  Ana Cicuto  -  -Juez,  Dra.  Daniela  A.  Jaime -Secretaria.  En
consecuencia se hace saber que se ha propuesto a la Martillera Srta. Guadalupe Retamero -Matrícula 02152R 0186 con domicilio en
calle Tucumán 1829 -P. 1° de Rosario. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Artículo 76 del Código Fiscal -Actual Art. 132 -Ley Nº
13260). Rosario, 08 de Abril de 2015. Dra. Jaime, Secretaria.

S/C 260484 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de Rosario,
se hace saber a los interesados que en los autos caratulados “MARRACINO, DANIEL s/Quiebra, Expte. Nº 393/95, mediante sentencia
no 2434 de fecha 12/09/2011, se ha declarado la conclusión de la quiebra de Daniel Marracino, D.N.I. 11.872.614, en los términos
del Art. 231 L.C. y Q. Se ha ordenado oficiar al Registro de Procesos Concúrsales comunicando la presente resolución y publicar
edictos en el BOLETIN OFICIAL; oficiar al Registro General de la Propiedad a efectos del levantamiento de la inhibición general de
bienes de la deudora. Insértese y hágase saber. Dr. Santiago M. Male Franch, Secretario.

S/C 260396 May. 14 May. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Edgardo Bonomelli dentro de los autos caratulados: MURE, RICARDO e HIJOS S.A. s/Ejecutivo; Expte. Nº 1329/2011, se ha dictado
el siguiente decreto: Rosario, 8 de Mayo de 2014. Previo a todo trámite, hágase saber que por disposición del Dr. Edgardo Bonomelli
como Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación, el mismo entenderá en los presentes. Rosario, 5 de Mayo de
2015. Dra. Anzoátegui, Prosecretaria.

$ 33 260450 May. 14 May. 18

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario hace saber que en autos
“TODO ALGARROBO S.R.L. s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra” (Expte. Nro. 279/14) se ha dictado la Resolución Nro. 902 de fecha
17 de abril de 2015 por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra de Todo Algarrobo S.R.L., CUIT Nro. 30-69831094-0, inscripta
en el Registro Público de Comercio al Tomo 150, Folio 353, Nro. 321 de fecha 25.2.99, con domicilio real en calle Ovidio Lagos 997
de esta ciudad. 2) Tener por constituido domicilio procesal en el de calle Bv. Oroño 1542 P.B. de Rosario. 3) Continuará entendiendo
en los presentes el Síndico designado en autos CPN Hugo Marcos Saenz. 4) Ofíciese a efectos de la anotación de la quiebra y la
inhibición general  de bienes en los registros correspondientes (Registro de la  Propiedad Inmueble,  Registro de la  Propiedad
Automotor y Créditos Prendarios, Registro de Procesos Universales y Registro Público de Comercio). 5) Ofíciese al SCIT para que
informe si existen bienes a nombre de la fallida. 6) Ordenar a la fallida y a los terceros, en su caso, que entreguen al Síndico los
bienes de aquella. 7) Intimar a la deudora para que cumpla con los requisitos establecidos en el art. 86 L.C.Q. y para que entregue
al Síndico, dentro de las 24 hs. Los libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. 8) Prohibición de
hacer  pagos  a  la  fallida,  los  que  serán  ineficaces.  9)  Ofíciese  a  los  organismos  pertinentes  a  efectos  de  interceptar  la
correspondencia de la fallida y entregarla a la Sindicatura (Art. 114 L.C.Q.). 10) Ofíciese a la Dirección Nacional de Migraciones,
Gendarmería Nacional, Policía de Seguridad Aeroportuaria y Policía Federal Argentina a efectos de asegurar el cumplimiento del art.
103 L.C.Q. 11) Oportunamente, precédase a la realización de los bienes de la deudora por intermedio de Martillero, oficiándose a
efectos del sorteo correspondiente. 12) Proceda oportunamente la Sindicatura a efectuar la incautación de los bienes con la
intervención del Oficial de Justicia. 13) Los acreedores posteriores a la presentación en concurso preventivo deberán presentar sus
pedidos de verificación al Tribunal para su tramitación por vía incidental, debiendo la Sindicatura recalcular los créditos anteriores a
la presentación en concurso a la fecha de esta sentencia (Art. 202 L.C.Q.). 14) Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto
por el Art. 89 L.C.Q. Ofíciese a los Juzgados para hacer saber la presente a los fines previstos en los Arts. 21; 132 y 133 L.C.Q.
Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Edgardo M. Bonomelli, Juez - Dra. Jessica M. Cinalli, Secretaria”. Secretaría, Rosario, 24 de Abril
de 2015. Publíquese sin cargo por el término de cinco (5) días. Dra. Jéssica M. Cinalli, Secretaria.

S/C 260451 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaria de la Dra. María Sol Sedita, en los autos caratulados “ECHAVEZ, ESTER BEATRIZ s/Su propia
quiebra”, Expte. N° 514/09, se hace saber que se ha presentado un nuevo proyecto de distribución complementario, según lo
dispuesto por el Art. 218 y 222 L.C.Q. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL por dos días sin cargo. Rosario, 28 de Abril de
2015. Dra. Sedita, Secretaria Subr.

S/C 260398 May. 14 May. 15

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, a
cargo del Dr. Quaglia, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/EIMROS S.R.L. s/Apremio”, Expte. N° 876/14, se ha
dispuesto la publicación de los siguientes decretos y auto cuyos encabezamientos y partes dispositivas dicen así: Rosario, 19 de
Septiembre de 2014. Acompañe boleta colegial y se proveerá.- (876/14). Fdo. Dr. Quaglia - Dra. Entrocasi. Rosario, 15 de Octubre de
2014. Revóquese por contrario imperio del decreto de fecha 19/09/14 y en su lugar, provéase la demanda por auto. (876/14). Fdo.
Dr.  Quaglia  -  Dra.  Entrocasi.  Nº  2750.  Rosario,  16  de  Octubre  de  2014.-  Y  Vistos  Y  Considerando:...  Resuelvo:  Téngase  al
compareciente por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a mérito del poder general acompañado que se devolverá
dejándose copia autorizada en autos. Por iniciada la acción que expresa. Cítese de remate a la parle demandada con la prevención
de que si no opone excepción legitima dentro del término de ley se llevará adelante la ejecución. Trábese embargo sobre bienes
libres de la parte demandada por la suma reclamada de $ 5.731,21, con más la suma de $ 1.720 estimada provisoriamente para
intereses y costas. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Para el caso de notificación por cédula hágase saber oficial
notificador que deberá cumplimentar correctamente el Art. 63 CPCC, y a los fines de preservar el derecho de defensa deberá
preguntar al atendiente o en caso de no encontrar a nadie a los vecinos, si el domicilio corresponde a la sociedad demandada,
dejando constancia de haber realizado tal diligencia y de las respuestas obtenidas. Fecho y de corresponder deberá oficiarse al
Registro Público de Comercio a fin de que informe el último domicilio de la misma. Insértese y hágase saber. Fdo. Dr. Quaglia - Dra.
Entrocasi”. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria. Rosario, 27 de Abril de 2015.

S/C 260403 May. 14 May. 18

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la Primera Nominación de Rosario, a cargo del
Dr. Amsler en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/VINTI DARIO RENE s/Apremio, Expte. N° 1372/02, se ha
dispuesto la publicación de los siguientes decretos y autos, cuyo encabezado y partes dispositivas se transcriben, y que dicen así:
Rosario, 02 de Marzo de 2004. Téngase presente. Notifíquese como se solicita. Fdo. Dra. Passero. Rosario, 03 de Mayo de 2004.
Informe mesa de entradas.- Fdo. Passero. Rosario, 03 de Mayo de 2004. Por practicada planilla. Téngase presente. Póngase de
manifiesto en la Oficina por el término de ley. Téngase presente la reserva de derechos formulada. Díctese auto regulatorío. Fdo.



Dra. Passero. N° 3274. Rosario, 19 de Mayo de 2004. Trábese la inhibición general de la parte demandada, hasta cubrir la suma de $
2.420, librándose el despacho pertinente. Insértese. (Autos: Muñid. Rosario c/Vinti- 1372/02). Fdo. Dr. Amsler - Dra. Passero. N°
3275. Rosario 19 de Mayo de 2004. Y Vistos: Lo solicitado, repúlanse los honorarios del Dr. Rolando R. Ruiz por los trabajos
expresados, en la suma de Pesos Trescientos uno, los que serán abonados por quien corresponda. Vista a Caja Forense. Insértese y
hágase saber. Fdo. Dr. Amsler; Dra. Passero. N° 4791. Rosario, 05 de Agosto de 2004. Autos y vistos: No habiendo sido observado
durante el término del manifiesto la planilla de fe. 27 que arroja un total de $ 1.613,09, apruébesela. Insértese y hágase saber. Fdo.
Dr. Amsler - Dra. Passero. Rosario, 24 de Junio de 2009. Precédase a la reinscripción solicitada. Fdo. Dr. Amsler - Dra. Passero.
Rosario, 05 de Mayo de 2014. Téngase presente. Precédase a la reinscripción de la cautelar, oficiándose a sus efectos. (Expte. N°
1372/02). Fdo. Dr. Amsler; Dr. Bares. Rosario, 01 de Agosto de 2014. Por practicada planilla. Téngase presente. Póngase de
manifiesto en la Oficina por el término de ley. Trábese embargo sobre fondos depositados y/o a depositarse en caja de ahorro,
cuenta comente, depósito a plazo fijo que existiera en el Banco Municipal de Rosario, que estuvieran a nombre de la demandada
hasta cubrir la suma total de $ 2.232,36. Líbrense los despachos correspondientes. Téngase presente la reserva formulada y la
autorización efectuada para el diligenciamiento de la presente medida. (Expte. N° 1372/02). Fdo. Dr. Martínez Thoss; Dr. Bares.
Rosario, 11 de Agosto de 2014. Líbrese el despacho solicitado. (Expte. N° 1372/02). Fdo. Dra. Bertune - Dr. Barés. Rosario, 10 de
Septiembre de 2014. Vengan los autos. Expte. Nº 1372/02. Fdo. Dr. Barés. Rosario, 20 de Noviembre de 2014. Venidos los autos en
el día de la fecha, se agrega el escrito suelto cargo N° 1372/02, reservado en Secretaría. Téngase presente lo informado. Expte. N°
1372/02. Fdo. Dr. Bares. El presente edicto se publicará sin cargo por 3 días. Rosario, 05 de Mayo de 2015. Dr. Barés, Secretario.

S/C 260404 May. 14 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo C y C de Circuito 1ra. Nominación de Rosario, Dr. Daniel Humberto González en
los autos: LEONORI LUIS c/ACOSTA MIRIAM MERCEDES y Otros s/Cobro de pesos; Expte. Nº 380/13, se ha ordenado fijar audiencia
para el día 20 de Mayo de 2015 a las 9 horas, para Sorteo de defensor de oficio. Notifíquese por edictos que se publicarán dos (2)
días y en la forma proscripta por el Art. 67 del CPC y C. Secretaría, Dra. Gabriela Kabichian. Rosario, 5 de Mayo de 2015.

$ 33 260386 May. 14 May. 15

__________________________________________

En los autos caratulados BANCO GALICIA y BS. AS. S.A. c/MECANICA ARGENTINE S.R.L. y Otros s/Ejecutivo; Expte. Nº 1043/13, en
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial de la 14ta. Nominación, a cargo del Dr. Marcelo Quaglia (Juez), se
ha ordenado la  citación y  emplazamiento  de los  co-demandados Mecánica  Argentino  SRL,  Víctor  Hugo Medina y  Juan Cruz
Echeverría, a estar a derecho, por el término y bajo el apercibimiento de ley, según lo dispuesto por auto N° 3190 de fecha 29 de
Noviembre de 2013. Fdo: Dra. Jorgelina Entrocasi (Secretaria) Dr. Marcelo Quaglia (Juez). Rosario, 6 de Mayo de 2015. Dra. Molinari,
Prosecretaria.

$ 33 260440 May. 14 May. 18

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de Rosario, llama por este
medio a los herederos, legatarios de Filomena Bove, Juan Bove y Amalia Chietti por el término de ley para que comparezcan a este
Tribunal para hacer valer sus derechos y que se ha fijado audiencia para el día 12 de Junio de 2015 a las 10,30 horas, a toda aquella
persona que quiera formular observaciones respecto del acto que se intenta formalizar, haciéndose saber que el silencio será
tomado como conformidad a la cremación peticionada. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL, sin cargo alguno, atento el
patrocinio letrado de la Defensoría General Civil  Nº 2. Autos Filomena Bove - Juan Bovei- Amalia Chietti  s/Cremación, Expte.
21-01245360-1. Rosario, 5 de Mayo de 2015. Dra. Baclini, Secretaria.

S/C 260393 May. 14 May. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: “MEIER ANA FRANCISCA s/Propia Quiebra; Expte. Nro. 523/2001, por Resolución Nº 1005 de fecha 06/05/15, se ha
dispuesto declarar concluida la presente quiebra por avenimiento. Secretaría, Rosario, 04/05/2015.

S/C 260399 May. 14 May. 15

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don Juan Domingo Carloni, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: CARLONI, JUAN DOMINGO s/Declaratoria de
herederos; Expte. Nº 113/15). Rosario, 06/05/2015. Dra. María F. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 260392 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de los causantes doña Andrea Rosa Marquez y don Joaquín Carivel Quevedo, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos:
MARQUEZ ANDREA ROSA y QUEVEDO, JOAQUIN CARIVEL s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 305/15). Rosario, 06/05/2015. Dra.
María F. Di Rienzo, Prosecretaria.

$ 45 260395 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MINA NISTOR, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 6 de Mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 260387 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  MARIA  ESTHER FICARROTTA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 6 de Mayo de 2015. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 260388 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ROBERTO RUBEN SORRIBAS, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 5 de Mayo de 2015. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 260389 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña MARIA CARMEN SALEMI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaria, 5 de Mayo de 2015. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 260391 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  RODOLFO SANTOS ASTURZZI,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el



BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 5 de Mayo de 2015. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 45 260390 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación de la ciudad de Rosario, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña ADRIANA ADELA DESTEFANO por diez (10) días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 4 de Marzo de 2015. Dra. Daniela A. Jaime, Secretaria. Dra. Silvia Ana Cicuta (Juez).

$ 45 260400 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de Mansilla, Nelida, L.C. 1.091.002, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Autos: MANSILLA, NELIDA s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ: 21-01485840-4). Rosario, 07 de Mayo de
2015. Dr. Alejandro Danino, Prosecretario.

$ 45 260397 May. 14 May. 28

__________________________________________

El juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Quiroga,
Marcelo N. (Juez), dentro de los autos caratulados: BERTONAZZI, GUIDO MIGUEL s/Declaratoria de herederos”. Expediente 1165/14,
llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  Bertonazzi,  Guido  Miguel  (D.N.I.  N°  6.107.035),  por  diez  días  para  que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo
de 2015. Dra. Bazano, Secretaria Subr.

$ 45 260443 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Carrillo, Hernán
G. (Juez), dentro de los autos caratulados: “FRATTIN JUAN ANTONIO s/Declaratoria de herederos”, Expediente Nº 101/2015, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Frattin, Juan Antonio, DNI Nº 6.141.483, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Dra.
Cossovich, Secretaria.

$ 45 260445 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Quaglia, Marcelo
(Juez), dentro de los autos caratulados GONZALEZ, ALICIA ISABEL s/Sucesión Testamentaria; Expediente 271/2015, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de González, Alicia Isabel (D.N.I. N° 0.741.571), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Cecilia
Molinari, Prosecretaria.

$ 45 260439 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Quaglia,
Marcelo (Juez), dentro de los autos caratulados: BLANDO, JOSE L. s/Declaratoria de Herederos; Expediente Nº 169/2015, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Blando, José Luis (D.N.I. N° 11.272.129), por diez días para que comparezcan a este Tribunal
hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Cecilia Molinari,
Prosecretaria.

$ 45 260441 May. 14 May. 28



__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Quaglia,
Marcelo (Juez), dentro de los autos caratulados: GOMEZ, MANUEL CESAR s/Sucesión; Expediente 269/2015, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Gómez, Manuel Cesar (D.N.I. N° 13.692.734), por diez días para que comparezcan a este Tribunal hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Cecilia Molinari, Prosecretaria.

$ 45 260442 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Quaglia,
Marcelo (Juez), dentro de los autos caratulados: PORTAPILA, MARIA GRACIELA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 157/15, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Portapila, María Graciela (L.C. N° 3.067.523), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Jorgelina
Entrocasi, Secretaria.

$ 45 260454 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez), dentro de los autos caratulados LUNA JORGE OMAR s/Sucesión; Expediente N° 202/15, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Luna, Jorge Omar (D.N.I. N° 6.040.320), por diez días para que comparezcan a este Tribunal hacer valer
sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Mayo de 2015. Jorgelina Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 260457 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez), dentro de los autos caratulados SALAZAR CALERO REYNALDO ISAAC s/Sucesión; Expte. N° 458/14, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Reynaldo Isaac Salazar Calero y/o Reinaldo Isaac Salazar Calero (D.N.I. N° 93.873.751), por
diez días para que comparezcan a este Tribunal hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Rosario, 6 de Mayo de 2015. Jorgelina Anzoategui, Prosecretaria.

$ 45 260456 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez), dentro de los autos caratulados SALUZZI RODOLFO OMAR s/Sucesión; Expediente C.U.I.J. N° 21-01526400-1, llama a
los herederos, acreedores o legatarios de Saluzzi, Rodolfo Omar (D.N.I. N° 6.023.627), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Mayo de 2015. Jorgelina
Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 260449 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez), dentro de los autos caratulados GRANDE, DELIA MARIA s/Sucesión; Expediente N° 215/15, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Grande, Delia María (D.N.I. N° 12.527.315), por diez días para que comparezcan a este Tribunal hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Mayo de 2015. Jorgelina Anzoategui,
prosecretaria.

$ 45 260448 May. 14 May. 28

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez), dentro de los autos caratulados PRADA, SILVERIO s/Sucesión; Expediente 21-01526386-2, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Prada, Silverio (D.N.I. N° 5.987.159), por diez días para que comparezcan a este Tribunal hacer valer sus
derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 5 de Mayo de 2015. Jorgelina Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 200447 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez), dentro de los autos caratulados SALGUERO PABLO ANDRES s/Declaratoria de Herederos; Expediente N° 1083/1985,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de Salguero, Pablo Andrés (L.E. N° 2.292.206), por diez días para que comparezcan a
este Tribunal hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Jorgelina
Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 260438 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez),  dentro de los autos caratulados HERRERO HILARIO s/Sucesión; Expediente N° 215/14, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de Herrero, Hilario (D.N.I./L.E. N° 2.195.209), por diez días para que comparezcan a este Tribunal hacer
valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Jorgelina Anzoategui,
prosecretaria.

$ 45 260446 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Bonomelli,
Edgardo (Juez), dentro de los autos caratulados STROPPOLO, ZILLA CATALINA s/Sucesión; Expediente N° 1204/14, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Stroppolo, Zilla Catalina (D.N.I. N° 93.753.788), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 6 de Mayo de 2015. Jorgelina
Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 260452 May. 14 May. 28

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la señora Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat, a
cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco, en autos caratulados AGUIRRE SATURNINO
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nro. 328/2015); se cita, llama y emplaza a los herederos y legatarios de don Saturno Aguirre,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Firmat, 28 de
Abril de 2015. Dra. Laura M. Barco, Secretaria.

$ 45 260469 May. 14 May. 28

__________________________________________

CASILDA



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nom. de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo A. Marzi, Secretaria
del Dr. Marcelo Saraceni, llama por diez días a los herederos, legatarios y acreedores de don RENILDO ANTONIO CAMMORANESI,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de ley. (Expte: 46/2.015).
Casilda, 22 de Abril de 2015. Dra. Saraceni, Secretario Subrogante.

$ 45 260373 May. 14 May. 28

__________________________________________

El señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de la ciudad de Casilda, Dra. Carina Clelia Gómez,
Secretaria del Dr. Agustín Crosio, llama por diez días a los herederos, legatarios y acreedores de doña ELVA DEVINA BASSO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo apercibimiento de ley. (Expte. Nº 63/2015).
Casilda, 22 de Abril de 2015. Dr. Crosio, Secretario.

$ 45 260377 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de Casilda,
llama por diez (10) días a los herederos, acreedores y legatarios de don Agustín Milán y de doña Elena Adelaida Mondelli, para que
comparezcan al tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, de Mayo de 2015. Secretaría del Dr. Marcelo R. Saraceni.

$ 45 260383 May. 14 May. 28

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2, del Distrito Judicial Nº 6 de la ciudad de
Cañada de Gómez, a cargo de la Dra. María Laura Aguaya; Secretaría a cargo del Dr. Mariano Jesús Navarro, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Carlos Alberto Sánchez, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: SANCHEZ,
CARLOS ALBERTO s/Sucesión - Declaratoria de herederos. Expte. N° 132/2015. Cañada de Gómez, 5 de Mayo de 2015. Dr. Navarro,
Secretario.

$ 45 260402 May. 14 May. 28

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de San Lorenzo, se emplaza
al Sr. Domingo Vergara, a fin de comparecer a estar a derecho dentro de los autos VERGARA CARLOS ALBERTO c/VERGARA
DOMINGO s/Usucapión; Expte. Nº 739/13, a hacer valer sus derechos. San Lorenzo, de 2015.

$ 33 260420 May. 14 May. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña NELIDA OREGIONI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 7 de Mayo de 2015. Dra. Gamst, Secretaria Subr.

$ 45 260487 May. 14 May. 28

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RAMON JUAN MAGAGNINI y doña LEONOR CATALINA GARANDO, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 7 de Mayo de 2015. Dra.
Peretti, Secretaria Subr.

$ 45 260486 May. 14 May. 28

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados CHIAPPONI HILDA ESTELA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº
1110/14, se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Hilda Estela Chiapponi, por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 05 de Mayo de 2015. Dra. Armoa, Secretaria.

$ 45 260415 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 14 de la
Primera Nominación de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CLIDE SUSANA
PAOLONI, por el término de diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley. Firmado: Dra.
Agueda M. Orsaria (Juez); Dra. Mirta Armoa (Secretaria). Villa Constitución, 4 de Mayo de 2015.

$ 45 260411 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1°
Nominación de Villa Constitución, dentro de los caratulados: PUTERO ROSA C. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; Expte. N° 242/15,
se cita a los herederos, acreedores y/o legatarios de Rosa Celestina Putero, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Secretaría, Villa Constitución, 05 de Mayo de 2015. Dra. Armoa, Secretaria.



$ 45 260412 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 14 de la
2a. Nominación de Villa Constitución, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de FRANCISCO PEREZ y
MARIA PIA GIANFELICI, por el término de diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimientos de ley.
Firmado: Dra. Griselda Ferrari (Juez); Dra. Dora Diez, Secretaria. Villa Constitución, de de 2015.

$ 45 260409 May. 14 May. 28

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y del Trabajo de la localidad de Melincué, dentro de los
caratulados: MOREYRA LUIS ANDRES s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 1348/2014, se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores y legatarios de don Moreyra Luis Andrés, por diez días para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Secretaría, Melincué.

$ 45 260453 May. 14 May. 28

__________________________________________


